
PL.:CAMINO, noviembre 27 de 1989.- 

Ab Senior 
Intendente Municipal 
Loc. OLCIOLS f. GEU1..1)J 
311 DISPA , :ii0.-  

De nuestra mayor tonsideraeión: 

en elevar a Ud. la O:10E1432A qus 
esto nenorable Cuerpo °oreo& por unanimidad. en lo Décime Terciare Se-
sión Dedineria, -aeguodo de Prórroga-, celebrada el dio 20 do novios-- 
la do 1989. ol considerar el Exptc. A•6/89 AjOCIACION T./MADI:MES DE 
ESTADO (ATE);Anex.A-22/89; 

:Sancionando:ás la siguiente 

J - DEDAOZA:  

1 ° .-  Modifícanos loa artículos números 4:1", 122°, 130°, 131".- 
	  132°, 203° y 205', do lo Ordenanza registrada bajo el 3° 
1255/84 -LsTATUTJ 	EOCLifá. PA::n LL 	 DE LA 1.11111C1PALIDAD DL- 
PCSAMINO, los cuales cpaeda•ánr exinetautodoe de lo siguiente manera: 

• A•ilcLILD 4°.-  El Ingreso a lo función pública municipal se -oré pro 
vi« acreditación de la idoneidad, ~diento concurso 

• o pruebo de auficiercia o-tre todos loe pextulantes. Tended coso --
" aun la descripción del cargo a cubrir y estará e cargo de la Ofici-
" na Central da dosificación do Puesto,; o de la que se cennider-e caes 
' 

 
potente pera tal fución. Loa loro:~ efectuarán cin excepción-

" por ul nivei intO•.ur del ai•upacie tu curvespondie te, salvo que ds 
" bus cumrirso ~ate, superiwes» y que no existan cundidatos que rey 

oun • ' s condiciono» orquoridas una vez cn 	lec procesos do se- 
* leución provisto;".- 
" 	 A las efectos indicativos un el presento artícu), I.i - 
" Municipalidad deber& crear una bolsa do _rebujo en la que tendrán --
" participación le. jindiento9 encanecido:: en el artículo 130' de la -
" presento, riego -'ándese el 40" de tus inuresen do planto permanente•
" u los “ijos de fan ago-tes y do loe Jubilados, quienes deberán cuupl 
' montar las exiljonciee previste, on el primor párrafo.- 

" OnTICULJ iL2,".-  Lo Junta de Disciplina debe catar integrada por un - 
	  (1) Pronidento y cisco (5) mIpmbroa titulares caso - 

4 mínimo, a saber: 
" o) .M (1) titular r prosa tauLe directo del Departamento üjeautivo - 

quo será 1.1 erebidente dm lo Junta, el que teodrá vol: y voto. 

b) pot, (2) titulares deoignadee de común acuerdo por ol Departamento, 
• tjecutiv0 y la:, Jeganizacionea gremiales reconocidas on el *etre:, 
• lo 130° entre funcionario, con jerarquía no inferior a Jefa de Di 

visión y con una antigileded en la•Municipolidad oo inferior u --- 
• diez (10) 
• c) Un 
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c) Un (I) titular poi' coda jrga,ización Granja, reconocida on el u"- 

• tfculo I3J° Je lo presento.- 
• d) Un (I) titular representante directo del ~roble Concejo Dolibe 

rante. 
un todos loa casos debor5 -acceso con.tor el nombro-

' do Ion ros taxtivoa suplentes.- 
Los miumbroe do lo Junta durarán dos (2) anos on sus- 

' funciono» y se renovarán por mitades, pudiendo sor roo:saldos.- 

" 	 paro lo. funcionario mencionado. en al bicis* c), la 
" ocopteción del cargo de miembro de lo Junta da Diaciplino forme par- 

' te de las obligaciones del ego te de la administración municipal.-
" Les representantes outoblecidos en el inciso c) podrán sor removida:. 

' por 14 correspondieate Comisión Directiva en cualquier oportujr.idoZ". 

" jk.LICULD 1 I0°.-  La Municipalidad reconocerá como representante do su 
	  person.1 paro todos lo efecto=s sindicales al Sindi- 

' Loto de Trabajadores Municipales, u la Asociación do Trabordoros del 

" tetado y toda otro organización que rouniendo los requisitos que ee•
" tablees la Ley J3.55I tongo cempotencia sobre los trabajadores de c4 

" te Mur.idpio. 

AATICULO 134°.-  Le Municipalidad retendrá por peinilla a todos lou u-
"   filiado* a iwl Jrganizaciones Gremiales reconocidas-

" OH el artículo 130° de la presente, 105 aportes correspondientes a la 

cuota sindical mutual, préstamo-. provoodurfe, farmacia; evo biela% 
" te le ergo ización podrá requerir al Departamento Ejecutivo quo do la 

" mismo formo proceda a descontar al personal otros contribuciones roe 

a sueltos eutatutariomeate. Die a descuentos deberán extenderse me---

' dianta estaques u le orden do lo orgunizaciónb, que la: reprobenta do 

" acuerde a lo expuesto precedentemonte.- 

" AATICULd 	 Los trabajadores municipalos comprondidou on el pro- 
a 	  sonto Estatuto tributarán o favor do las Jrgonizacio 

' nos Gremiales reconocidas on el ortfculo 13J° del pr Gente, el por-- 

" "tajo que estatutoriamonto so establezca lichixes 
sus -liberto ajotes 

u descuentos jubilatorios y retenidos por la Municipalidad on las ij 
a quidocionos pertinentes.- 

AAIICULJ 405°.-  Derógase toda dispo ición quo contruvongo el prosea- 

	  to Estatuto, dejándose ~habiente toda mejoro diens- 

puesto por normas legales, medie.te leyes decretos y/o ardo ODZOb 

qUO amplie y/o mejoro las aquí estabiocidas poro preservar toda con-

quista gromial lograda por el Sindicato do Trabajadores Aunicípoleo- 

' de iiergomino y lo -uociación de Trabajadores del Estado y todo otro- 
 

Organización si dical reconocida seudo articulo 130° de la presento. 

.Lah"..ULO 4°.-  nodiffcanse loe incLo 2) del punto a) y g) del articu- 

	 lo IZO', los cuales quedarán redactados de la siguiente- 

illeeteril 



;JUAN J. MARCONATO oto 
OtGall I ^""1  

MOmoitata 4~00 DLLIBERANIC 

- ■ UGO ZEPPA 
...“JUENTE 

110$041A311 COMMO 0444umni 

.) k. (1) titular y 1.44 (1) suplente por cada d•oa isación gremial-- 
" reconocida on la prosnote.- 
" a ) A ohcepciemi de los representante* del U.L. y de fn oroae¡ sacie-
. nue gremiales. 104 miembram de 14 Junta ampliarán 	funciones- 

.-asta de. ( 	ie.:,  y *41 rur.ovarán por aitades, pudiendo ser reo- 
.. 	Issidos. 

Los neprfmantantea directo., Jul U.L. y do las Jegai.izacinnus 
miele* podrán ser removidos en cualquier momento par su L14441141.4 

y Comisión Directiva respectivamente.- 

fcalCULJ 1°.-  Dorepoase el .inciso j) del artículo 1491' ; dudificus-e- 
	 ol inciso k) el cual quedará redactada do le siguiente- 

sonora: 

k) Son les organizaciones oremiales reconocida» en el articulo 1;3 0 
 de lo presenta, &tico, representantes de los *gentes municipales 

de cada Comuna.- 

111.11CULJ 4*.-  Comuníquese al Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

fase propicia la opo•tuni4a4 para salu-

dar , * con distinguida considora“ión.- 

dsOtiLA N° flói/d).- 
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